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Bogotá, 23 de abril de 2020 

 
Señores 
UN Secretary General’s  
High-Level Panel on Internal Displacement 
idpspanel@un.org 
Ciudad 
 
Cordial saludo,  
 
El Programa de asistencia legal a población con necesidad de protección internacional y víctimas del 
conflicto armado es un iniciativa que busca apoyar los distintos procesos de restablecimiento de 
derechos de las víctimas del conflicto armado colombiano y se compone, en el eje de víctimas del 
conflicto armado, por una red de 11 Universidades del país: Universidad Cooperativa Sede Apartadó, 
Universidad Cooperativa Sede Quibdó,  Universidad Cooperativa Sede Arauca, Universidad de 
Ibagué, Universidad de Cartagena, Universidad del Meta, Universidades Libre de Cúcuta, Simón 
Bolívar de Cúcuta, Universidad Pontificia Bolivariana de Montería, Universidad de la Guajira y 
Universidad de Nariño. 
 
La red de Universidades ha sido participe en distintos procesos de investigación que han contribuido 
en la estructuración de los autos de seguimiento de la sentencia T- 025 de 2004, expedidos por la 
Corte Constitucional colombiana, así como en la gestión en materia de políticas públicas ligadas a ello. 
Este proceso ha sido acompañado y apoyado por la Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados 
y la Corporación Opción Legal desde hace varios años. 
 
El programa tiene como objetivo principal garantizar la asistencia y acompañamiento jurídico a la 
población víctima del conflicto armado colombiano, a través de los consultorios jurídicos de la red de 
universidades. Estrategia que permite conocer de primera mano la situación concreta de las personas 
víctimas del conflicto armado y sus núcleos familiares; las barreras de acceso a la oferta institucional; 
y, en general, las problemáticas o fallas en la implementación de la política pública de atención a 
víctimas del conflicto armado. 
 
En este contexto, nos permitimos presentar a su consideración las observaciones sobre las preguntas 
orientadoras formuladas: 
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1. Problemáticas prioritarias para el análisis de la crisis del desplazamiento forzado 
interno. Soluciones efectivas para la prevención y la respuesta general ante la 
situación. 

 
Las principales problemáticas asociadas a la crisis del desplazamiento forzado interno en Colombia 
pueden agruparse en: i. Existencia de un conflicto armado de larga duración; ii. Continuación y 
recrudecimiento de la violencia asociada al conflicto armado; iii. Existencia de otros tipos de violencia 
en los territorios (narcotráfico, delincuencia trasnacional, delincuencia organizada y delincuencia 
común); iv. Invisibilización por parte del Gobierno Nacional de nuevas dinámicas de violencias en los 
territorios, asociadas al conflicto armado, producto del control territorial de grupos disidentes de las 
FARC y grupos paramilitares denominados BACRIM; v. Ausencia del Estado y las instituciones propias 
de un Estado Social de Derecho en zonas fuertemente impactadas por el conflicto armado; vi. Excesiva 
demora en la implementación de la política pública; vii. Excesiva demora en el acceso efectivo a la 
oferta institucional para las víctimas del conflicto armado; y, viii. Precariedad de recursos técnicos, 
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